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RESOLUCIÓN DE 8 DE JUNIO DE 2010, DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
EDUCACIÓN A DISTANCIA, POR LA QUE SE
ELEVA A DEFINITIVA LA LISTA DE
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE
TRABAJO PARA CUBRIR PUESTOS COMO
FUNCIONARIO INTERINO DE LA ESCALA
ADMINISTRATIVA DE LA UNED.

Por Resolución del Rectorado de esta Universidad de 12
de mayo de 2010 (BICI de 17 de mayo), se declara apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos para la
constitución de una Bolsa de Trabajo para cubrir puestos
como funcionario interino de la Escala Administrativa de
la UNED.

Finalizado el plazo de subsanación, Resolución de 19 de
abril de 2010 (BICI de 20 de abril), y de conformidad con
lo establecido en la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ("Boletín Oficial
del Estado" de 27 de noviembre), este Rectorado en uso
de las competencias que tiene atribuidas, ha resuelto:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de los solicitantes
admitidos para la constitución de una Bolsa de
Trabajo de la Escala Administrativa de esta
Universidad (Anexo I).

Segundo.- Publicar la relación de los integrantes de la
Bolsa de Trabajo para cubrir puestos como
funcionario interino de la Escala
Administrativa por el orden de puntuación
establecido en la Resolución de 15 de abril de
2010. (Anexo II)

Tercero.- Publicar el Procedimiento para la selección de
funcionarios interinos de la Escala
Administrativa de la UNED. (Anexo III).

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Sr. Rector Magnífico. de esta Universidad,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su publicación, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de
dos meses a contar desde el  día siguiente a su publica-
ción.

EL RECTOR. EL GERENTE (P.D. Resolución 20 de julio de 2009), BOE 3
de agosto). Jordi Montserrat Garrocho

Relación definitiva de los solicitantes admitidos a la Bolsa
de Trabajo de la Escala Administrativa (Anexo I) a partir de
la página 5.

Relación de los integrantes de la Bolsa de Trabajo para
cubrir puestos como funcionario interino de la Escala
Administrativa por el orden de puntuación (Anexo II) a par-
tir de la página 12.

ANEXO III. 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE
FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA
ESCALA ADMINISTRATIVA DE LA UNED

BOLSA DE TRABAJO

1. Objeto y vigencia:

El presente Procedimiento tiene por objeto la regulación
de los procesos de cobertura interina de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de la Escala
Administrativa de la UNED, y su vigencia se extenderá
desde el día siguiente a su publicación en el BICI hasta
la confección de una nueva bolsa.

Para el nombramiento y el cese de funcionarios interinos
se estará a lo dispuesto en la normativa vigente.

2. Integrantes y orden de inclusión:

Integrarán esta bolsa aquellos solicitantes que reúnan
los requisitos establecidos en la Resolución de fecha 15
de abril de 2010 (BICI de 19 de abril), por la que se con-
voca la constitución de la bolsa de trabajo para cubrir
puestos como funcionario interino de la Escala
Administrativa de la UNED.

El orden de inclusión, de conformidad con lo dispuesto en
la citada Resolución, se determinará respetando la posi-
ción que el candidato ocupara en la Bolsa de Auxiliares
Administrativos, eliminando los números correspondien-
tes a aquellos integrantes de dicha bolsa que no presen-
ten solicitud, no reúnan los requisitos para formar parte
de la misma o se encuentren en situación de exclusión
definitiva.

3. Publicación:

Una vez formada la bolsa de trabajo, se procederá a su
publicación en la página web de Gerencia (Sección de
Personal de Administración y Servicios) y en ella figu-
rarán los siguientes datos:

- Número de orden.

- Apellidos y nombre.

- Puntuación del candidato en la bolsa de procedencia.

- Situación en la que se encuentra.

4. Gestión de la bolsa de trabajo:

La gestión de la bolsa de trabajo se llevará a cabo por la
Sección de PAS: Gestión y Seguimiento RPT Funcionarios
y, con objeto de facilitar dicha gestión, se seguirá el pro-
cedimiento que se indica a continuación:

a) La Sección de PAS: Gestión y Seguimiento de RPT
Funcionarios realizará un primer aviso a aquellos
interesados a los que no se les haya solicitado la
documentación como integrantes de la bolsa de auxi-
liares para que aporten su currículum vitae en el que
harán constar sus datos personales, domicilio, teléfo-
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no móvil y fijo, dirección de correo electrónico y los
documentos que acrediten el cumplimiento de los
requisitos exigidos para acceder a la Escala
Administrativa.

Este aviso se efectuará a través de contacto telefóni-
co en el número que el interesado haya designado,
disponiendo de tres días, a partir del siguiente a
dicha comunicación, para personarse en la Sección
de PAS: Gestión y Seguimiento RPT Funcionarios de
la UNED, calle Bravo Murillo, 38 - 5ª planta de
Madrid. Si no lo hiciera o el contacto no hubiera sido
posible, se le remitirá una carta por correo certifica-
do con acuse de recibo quedando, mientras no se
tenga constancia de su recepción, excluido provisio-
nalmente.

Cuando el interesado no se personase en el plazo
previsto en la Sección indicada y se tenga constancia
de la recepción de la carta, se entenderá que renun-
cia a formar parte de la misma, quedando en exclu-
sión definitiva.

b) Posteriormente, ante la necesidad de nombrar un
funcionario interino, la Sección de PAS: Gestión y
Seguimiento RPT Funcionarios procederá al llama-
miento del integrante de la bolsa a quien correspon-
diese por su orden de puntuación. El procedimiento
para efectuar el llamamiento se hará a través de con-
tacto telefónico en el número que el interesado haya
designado o, si ha indicado la dirección, mediante
correo electrónico desde un correo institucional con
confirmación de lectura, ofreciéndole el desempeño
de un puesto de trabajo. El interesado dispondrá de
tres días, a partir del siguiente a dicha comunicación,
para personarse en la Sección indicada. Si no lo hicie-
ra o el contacto no hubiera sido posible, se le remi-
tirá una carta por correo certificado con acuse de
recibo quedando, mientras no se tenga constancia de
su recepción, excluido provisionalmente.

Cuando el interesado no se personase en el plazo
previsto en la Sección citada y se tenga constancia de
la recepción de la oportuna comunicación, se proce-
derá a seguir el llamamiento según el orden estable-
cido en la bolsa, y se entenderá que renuncia a for-
mar parte de la misma, quedando en exclusión defi-
nitiva en ambas bolsas.

c) El incumplimiento de la obligación de personarse
implicará la exclusión definitiva de la bolsa de traba-
jo, salvo que medie causa justificada, acreditada
documentalmente y apreciada por la UNED. Se con-
siderará que existe justificación suficiente para la no
exclusión cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias debidamente acreditadas:

- Enfermedad o maternidad.

- Mantener una relación de empleo.

- Razones de fuerza mayor apreciadas, en su caso,
por la UNED.

- Cumplimiento de un deber inexcusable de carác-
ter público o personal.

Una vez finalizada la causa justificada de la no exclu-
sión, los interesados deberán comunicarlo a la
Sección de PAS: Gestión y Seguimiento RPT
Funcionarios, en el plazo máximo de quince días
naturales a contar desde la referida finalización,
momento en el que volverá a ocupar la posición que
originariamente le correspondiera en la bolsa. El
incumplimiento de esta obligación implicará la exclu-
sión definitiva de ambas bolsas de trabajo.

También se entenderá que quedan excluidos los aspi-
rantes que rechacen la plaza por motivo de la jorna-
da de trabajo de la misma.

d) Excepcionalmente, en caso de tratarse de una cober-
tura de puestos de trabajo cuyo desempeño requiera
unos requisitos de formación o experiencia, se respe-
tará el orden de la lista pero el llamamiento se limi-
tará exclusivamente a quienes reúnan aquellos requi-
sitos, para lo cual, si la Gerencia lo considerase nece-
sario, convocará a los seleccionados a la celebración
de una entrevista.

Los casos previstos en el presente apartado se nego-
ciarán en una Comisión de composición paritaria
entre miembros de la Gerencia y de la Junta de
Personal que se habilite para el seguimiento de la
bolsa.

e) En el supuesto de nombramientos de funcionario
interino sucesivos que correspondan a un mismo
puesto o para un mismo trabajo dentro de la misma
Sección podrán realizarse, a petición del responsable
de la unidad, con el mismo funcionario interino con el
que se hubiera realizado el primer nombramiento
aunque pudiera no corresponderle por su posición de
la bolsa de trabajo; siempre que la primera interini-
dad sea de la bolsa vigente.

f) Se enumeran a continuación los dos tipos de llama-
miento posibles:

- Funcionario interino para ocupar una plaza vacan-
te de la Relación de Puesto de Trabajo de perso-
nal funcionario.

- Funcionario interino para ocupar una plaza no
vacante, cuyo titular tenga derecho a reserva de
puesto de trabajo y se encuentre en algunos de
los supuestos siguientes:

- Incapacidad Temporal.

- Permiso de descanso por maternidad.

- Excedencias con derecho a reserva de puesto de
trabajo.

- Comisión de Servicios.

g) Salvo en los supuestos contenidos en el apartado d)
y e) del punto 4, el orden de los integrantes de la
bolsa no será alterado, manteniéndose en el mismo
puesto y con idéntica puntuación durante el período
de vigencia de la misma, de forma que aquellos que
hubieran sido nombrados funcionarios interinos vol-
verán a ocupar la posición que originalmente les
correspondía en la bolsa una vez finalizada su rela-
ción de servicios, teniendo preferencia para ser lla-
mados nuevamente sobre los posteriores en el orden.
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h) El llamamiento se realizará a los integrantes de la
bolsa que se encuentren en situación de "en espera
de llamamiento con currículum entregado", letra E
del punto 5, y en función de las necesidades de per-
sonal que se vayan produciendo.

i) Las circunstancias sobrevenidas en la gestión de la
bolsa de trabajo, no previstas en este documento,
serán objeto de acuerdo entre la Gerencia y la Junta
de Personal, habilitando el procedimiento que consi-
deren necesario para su solución.

5. Información sobre el estado de la bolsa de trabajo:

La Sección de PAS: Gestión y Seguimiento RPT de
Funcionarios de la UNED actualizará periódicamente
cada dos meses la bolsa de trabajo en su página web,
informando de la situación de la misma:

A: Interino.

B: Exclusión definitiva.

C: Exclusión provisional.

D: En espera de llamamiento sin currículum entrega-
do.

E: En espera de llamamiento con currículum entre-
gado.

La Junta de Personal recibirá información, con anteriori-
dad a la publicación en la página web de Gerencia de las
actualizaciones periódicas de la bolsa, de los siguientes
extremos:

- De las plazas vacantes: el destino

- De las plazas no vacantes: el destino, motivo de
la sustitución y código de la persona sustituida.

Además de toda la información que ésta solicite del
Servicio de Personal de la UNED sobre las incidencias de
esta bolsa de trabajo.

A estos efectos, se empleará cualquier medio posible que
permita agilizar la transmisión de dicha información.

6. Causas de exclusión de la bolsa de trabajo:

Además de las contempladas en los apartados anterio-
res, se considerarán causas de exclusión:

- Decisión de la Gerencia, a la vista del informe nega-
tivo motivado por el responsable de la Unidad donde
haya prestado sus servicios el integrante de la bolsa,
previa audiencia de la Junta de Personal Funcionario.

- La renuncia del interesado al nombramiento de fun-
cionario interino, de la Escala Auxiliar o
Administrativa, en la UNED.

- No reunir alguno de los requisitos exigidos para el
acceso a la Escala Administrativa.

- El incumplimiento de la obligación de personarse en
la Sección de PAS transcurrido el plazo de tres días,
desde el siguiente a la recepción del acuse de recibo
de la notificación, salvo causa justificada y acredita-
da, apreciada por la UNED.

- Estar en situación de Exclusión definitiva en la Bolsa
de Auxiliares. 

7. Nombramiento y cese de funcionarios interinos:

a) Los nombramientos y ceses como funcionarios interi-
nos, que se ajustarán a las normas legales y regla-
mentarias aplicables, serán efectuados por el
Rectorado de la UNED. El nombramiento será notifi-
cado a los interesados, quienes dispondrán de un
plazo de tres días para tomar posesión de los respec-
tivos puestos de trabajo.

b) A los funcionarios interinos les será de aplicación la
Ley 7/2007 de 12 de abril que aprueba el Estatuto
Básico del empleado Público.

c) Los aspirantes propuestos para tales nombramientos
deberán reunir los requisitos exigidos para el acceso
a la Escala de que se trate y, en su caso, los referi-
dos a la convocatoria correspondiente. En caso con-
trario, perderán todo derecho a formar parte de la
bolsa de trabajo.

8. Valoración de los Servicios Prestados en Pruebas
Selectivas de la UNED:

El tiempo de servicios prestados como funcionario interi-
no de la Escala Administrativa de la UNED -Subgrupo C1-
tendrá la misma valoración, en la fase de concurso de las
Pruebas Selectivas de acceso a la Escala Auxiliar de la
UNED,  que los servicios prestados como funcionario
interino de la Escala Auxiliar de la UNED -Subgrupo C2-
y así se hará constar en la correspondiente convocatoria.

Madrid, a 8 de junio de 2010. EL GERENTE. Jordi Montserrat Garrocho
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ANEXO II - BOLSA DE TRABAJO DE LA ESCA-
LA ADMINISTRATIVA DE LA UNED
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